
 

 
 
 
 
 
 

1 
REF/. AUTO EJE. ALEYDA ROSENDO VALENCIA 

C/. COLPENSIONES Y OTROS 

RAD. 005-2023-00215-01 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, en asocio de los 

Magistrados que integran la Sala de Decisión, MÓNICA TERESA HIDALGO 

OVIEDO y ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ, proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 166 

Aprobado en Acta Nº 067 

 

MAGISTRADO PONENTE:      DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

Corresponde a la Sala desatar la alzada elevada por el mandatario judicial de la 

parte ejecutada, PORVENIR S.A., contra el Auto Interlocutorio N° 1212 del 

15/05/2023, proferido por el Juzgado 5° Laboral del Circuito de Cali, dentro del 

proceso ejecutivo laboral a continuación de ordinario, instaurado por la señora 

ALEYDA ROSENDO VALENCIA en contra de COLPENSIONES, PROTECCIÓN 

S.A. y PORVENIR S.A., proceso bajo radicación No. 760013105-005-2023-00215-

01, a través del cual se resolvió para lo que interesa al recurso, librar mandamiento 

de pago respecto de la obligación de hacer tendiente a trasladar con destino a 

COLPENSIONES “los saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual de la demandante, junto 

con sus rendimientos. De igual modo, Las AFPS antes citadas, deberán devolver a Colpensiones el 

porcentaje correspondiente a los gastos de administración y primas de seguros previsionales de 

invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima. Al 
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momento de cumplirse esta orden, los conceptos deberán aparecer discriminados con sus 

respectivos valores, junto con el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás 

información relevante que los justifiquen”. 

 

ANTECEDENTES 

 
La señora ROSENDO VALENCIA a través de mandatario judicial pretende por la 

vía ejecutiva laboral se libre mandamiento de pago en contra de COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A., con el cometido de que: 
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PROVIDENCIA ATACADA 

 

A su turno, el Juzgado 5° Laboral del Circuito de Cali a través del Auto Interlocutorio 

N° 1212 del 15/05/2023, resolvió: 

 

 

 

         …” 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 
La parte ejecutada, PORVENIR S.A., expresa que su inconformidad radica en que: 
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ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Descorrido el traslado de rigor, las partes presentaron alegatos de conclusión que 

se circunscribe a lo debatido en el recurso, respecto a los cuales se les das 

respuesta en el contexto de esta providencia.  

  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 
De acuerdo con el numeral 8 del artículo 65 del CPTSS es apelable el auto que 

decida sobre el mandamiento de pago, es por lo que, resulta recurrible la presente 

providencia que dispone el cobro coactivo de varios rubros a devolver por parte de 

la ejecutada. 

 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 13 del CPTSS, al tratarse de 

obligaciones de hacer lo que se busca esencialmente satisfacer en este asunto, 

resulta ser un proceso de primera instancia.  
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Descendiendo al caso objeto de estudio se tiene que, la entidad recurrente se opone 

a que se le ejecute por la obligación de hacer, la cual consiste en restituir a 

COLPENSIONES: “los saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual de la demandante, junto 

con sus rendimientos. De igual modo, Las AFPS antes citadas, deberán devolver a Colpensiones el 

porcentaje correspondiente a los gastos de administración y primas de seguros previsionales de 

invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima. Al 

momento de cumplirse esta orden, los conceptos deberán aparecer discriminados con sus 

respectivos valores, junto con el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás 

información relevante que los justifiquen”, para lo cual esgrime una falta de legitimación en 

la causa por parte de la ejecutante, ALEYDA ROSENDO VALENCIA, frente a los 

anteriores conceptos objeto de recaudo ejecutivo. 

 
Frente a lo anterior, resulta menester rememorar que el proceso ordinario laboral 

que dio origen al presente proceso ejecutivo tuvo como fin obtener la declaratoria 

de ineficacia de traslado de régimen pensional y el consecuente regreso de la 

señora ROSENDO VALENCIA al RPMPD regentado por COLPENSIONES, y en 

efecto, así se declaró mediante la Sentencias 475 del 28/10/2022 de primera 

instancia, la cual fue modificada parcialmente en segunda instancia mediante la 

Sentencia 411 del 09/12/2022. 

 
Ahora bien, la legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se refiere a la 

posición sustancial que tiene uno de los sujetos en la situación fáctica o relación 

jurídica de la que surge la controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la 

cual según la ley se desprenden o no derechos u obligaciones o se les desconocen 

los primeros o se les exonera de las segundas.  

 
Es decir, tener legitimación en la causa consiste en ser la persona que, de 

conformidad con la ley sustancial, se encuentra autorizada para intervenir en el 

proceso y formular o contradecir las pretensiones contenidas en la demanda por ser 

sujeto activo o pasivo de la relación jurídica sustancial debatida objeto de la decisión 
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del juez, en el supuesto de que aquélla exista. Es un elemento de mérito de la litis 

y no un presupuesto procesal. 

 
Entonces, examinados los títulos1 de recaudo ejecutivo que para el caso son las 

sentencias de ambas instancias del ordinario, colige la Sala que, contrario a lo 

expuesto por PORVENIR S.A., la ejecutante si posee legitimación en la causa para 

reclamar los conceptos “los saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual de la demandante, junto 

con sus rendimientos. De igual modo, Las AFPS antes citadas, deberán devolver a Colpensiones el porcentaje 

correspondiente a los gastos de administración y primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, 

y el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima. Al momento de cumplirse esta orden, los 

conceptos deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores, junto con el detalle pormenorizado de 

los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifiquen”, toda vez que, dichos 

recursos tienen su génesis del aporte obligatorio realizado por la señora ALEYDA 

ROSENDO VALENCIA, y por otro lado, dichos recursos serán utilizados para la 

financiación de la eventual prestación pensional a que tenga derecho la ejecutante 

en el RPMPD regentado por COLPENSIONES. 

 

Es cierto que, los dineros que se reclaman no van directamente al patrimonio de la 

ejecutante, empero, ella no los exige para sí misma, sino para que sean trasladados 

al fondo común del RPMPD recursos con los que se itera ayudarán a financiar las 

pensiones de IVM, lo que implica una legitimación extraordinaria o ampliada.   

 

                                                           
1 CODIGO GENERAL DEL PROCESO- ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 



 

 
 
 
 
 
 

8 
REF/. AUTO EJE. ALEYDA ROSENDO VALENCIA 

C/. COLPENSIONES Y OTROS 

RAD. 005-2023-00215-01 

Cabe destacar que, la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen reconocida 

en el ordinario tiene como consecuencia que el fondo del RAIS - PORVENIR S.A. 

deba asumir el menoscabo del bien administrado, en razón de que, la ineficacia que 

se configura es la secuela de la conducta de la citada AFP al haber omitido brindar 

información adecuada, oportuna, clara, comparada y suficiente a la ejecutante al 

momento del traslado de régimen, con la ficción de retrotraer todo al estado inicial 

de afiliación de la ejecutante con el RPMPD. 

 
Siendo así, por todo lo esgrimido en precedencia la súplica elevada carece de 

fundamento y se impone la confirmación del auto atacado. 

 
Costas en esta instancia a cargo de la parte apelante, PORVENIR S.A., de 

conformidad con el artículo 365 numeral 1 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley; 

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el Auto Interlocutorio N° 1212 del 15/05/2023, emanado 

del Juzgado 5° Laboral del Circuito de Cali, de acuerdo con las consideraciones 

esgrimidas en precedencia. 

 
SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte ejecutada, PORVENIR 

S.A., como agencias en derecho se estiman en la suma de $300.000 en favor de la 

parte ejecutante ALEYDA ROSENDO VALENCIA. 

 
TERCERO: DEVUÉLVASE por secretaria lo actuado al juzgado de origen. 
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NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se firma por los magistrados integrantes de la Sala: 

 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Ponente 

 
 

 
ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ       MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

    Magistrada Sala                Magistrada Sala 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Carlos Alberto Oliver Gale

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 005 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, en asocio de los 

Magistrados que integran la Sala de Decisión, MÓNICA TERESA HIDALGO 

OVIEDO y ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ, proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 167 

Aprobado en Acta Nº 067 

 

MAGISTRADO PONENTE:      DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

Corresponde a la Sala desatar la alzada elevada por el mandatario judicial de la 

parte ejecutada, PORVENIR S.A., contra el Auto Interlocutorio N° 897 del 

21/03/2023, proferido por el Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, dentro del 

proceso ejecutivo laboral a continuación de ordinario, instaurado por el señor 

JESUS FELIPE GUERRERO ERAZO en contra de COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A., proceso bajo radicación No. 760013105-015-2023-00076-01, a través del cual 

se resolvió para lo que interesa al recurso, librar mandamiento de pago respecto de 

los perjuicios moratorios de que trata el artículo 428 del CGP y por la obligación 

de hacer tendiente a trasladar con destino a COLPENSIONES “(i) Todos los valores 

que recibieron con ocasión de la afiliación de la parte ejecutante tales como: cotizaciones, 

rendimientos financieros, saldos de cuentas de rezago y cuentas de no vinculados; (ii) la historia 

laboral actualizada, sin inconsistencias y en versión de semanas cotizadas; y (iii) los gastos de 
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administración -literal q del artículo 13 y artículo 20 de la Ley  100 de 1993-, todo tipo de comisiones, 

las primas de seguros previsionales, el porcentaje destinado al fondo de pensión mínima, estos y 

sus rendimientos, frutos e intereses con cargo al patrimonio propio de la parte ejecutada.” 

 

ANTECEDENTES 

 
El señor JESÚS FELIPE GUERRERO ERAZO a través de mandatario judicial 

pretende por la vía ejecutiva laboral se libre mandamiento de pago en contra de 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., con el cometido de que: 

 

 

 
PROVIDENCIA ATACADA 

 

A su turno, el Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali a través del Auto Interlocutorio 

N° 897 del 21/03/2023, resolvió: 
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        (…)” 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 
La parte ejecutada, PORVENIR S.A., expresa que su inconformidad radica en que: 
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ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Descorrido el traslado de rigor, las partes presentaron alegatos de conclusión que 

se circunscribe a lo debatido en el recurso, respecto a los cuales se les das 

respuesta en el contexto de esta providencia.  

  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 
De acuerdo con el numeral 8 del artículo 65 del CPTSS es apelable el auto que 

decida sobre el mandamiento de pago, es por lo que, resulta recurrible la presente 

providencia que dispone el cobro coactivo de varios rubros el traslado de recursos 

pensionales por parte de la recurrente, así como los perjuicios moratorios. 

 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 13 del CPTSS, al tratarse de 

obligaciones de hacer lo que se busca esencialmente satisfacer, este asunto es de 

primera instancia.  
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Perjuicios Moratorios 

 
Descendiendo a los problemas jurídicos para resolver, el primero de ellos se centra 

en determinar la procedencia de los perjuicios moratorios instituidos en el artículo 

426 CGP a cargo de PORVENIR S.A.  

 

Frente al juramento estimatorio se encuentra que el mismo fue prestado en el escrito 

de solicitud de ejecución: 
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Así mismo, se aporta las respectivas liquidaciones que soportan las 

correspondientes estimaciones: 
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No debe olvidarse que, el artículo 206 del CGP estableció dentro del régimen 

probatorio, el juramento estimatorio bajo el entendido de que quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 

deberá estimarlo razonadamente bajo juramento, precisando la norma que, dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte 

contraria. 

 
Por otro lado, conviene indicar que el artículo 426 del CGP establece la causación 

de perjuicios moratorios, ello dentro de la ejecución de obligaciones de dar una 

especie mueble o bienes de género distinto de dinero, o en la ejecución de 

obligaciones de hacer, señalando:  

 

“ARTÍCULO 426. EJECUCIÓN POR OBLIGACIÓN DE DAR O HACER. Si la obligación 

es de dar una especie mueble o bienes de género distinto de dinero, el demandante podrá 

pedir, conjuntamente con la entrega, que la ejecución se extienda a los perjuicios 

moratorios desde que la obligación se hizo exigible hasta que la entrega se efectúe, para 

lo cual estimará bajo juramento su valor mensual, si no figura en el título ejecutivo. 

 

De la misma manera se procederá si demanda una obligación de hacer y pide 

perjuicios por la demora en la ejecución del hecho. Negrilla y subraya por la Sala  

 

En tal virtud, se entiende que los perjuicios moratorios a que hace referencia la 

norma anteriormente transcrita, proceden al momento de ejecutarse la obligación, y 

por tal razón, ante la incertidumbre del cumplimiento o no de la decisión, no resulta 

procedente la declaratoria de los mismos dentro del proceso ordinario, pues solo 

ante el incumplimiento de la obligación de hacer proferida contra el deudor, es que 

es posible su surgimiento a la vida jurídica, y siendo ello así, tal ocurrencia compete 

a las etapas del proceso ejecutivo.  

 
Así las cosas, la demora en la ejecución de la obligación impuesta a la ejecutada 

PORVENIR S.A. permite el reclamo del perjuicio moratorio, el cual está previsto en 
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el artículo 426 del CGP, pues conforme lo manifiesta el apoderado de la parte 

ejecutante, la mentada AFP no ha dado cumplimiento a los fallos judiciales objeto 

de recaudo: 

 

 
 
 
El daño generador de los perjuicios moratorios, lo configura el incumplimiento de 

PORVENIR S.A., de las obligaciones impuestas en la Sentencia 112 del 11/03/2020 

emanada del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali y la Sentencia 256 del 

27/11/2020 proferida por esta Sala de Decisión; cabe destacar que, el cumplimiento 

de las obligaciones debe ser objeto de análisis por el A quo en su debida 

oportunidad procesal, como quiera que el argumento central del escrito de apelación 

frente a los perjuicios moratorios está dirigido en atacar la tipificación de la norma y 

su presunta incompatibilidad al escenario acaecido que nos ocupa, pues alega la 

entidad que al tratarse de sumas de dinero y no de especies muebles o genero de 

bien distinto al dinero se tratan de obligaciones de dar. 
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Sin embargo, dicha posición es desacertada, toda vez que, de la lectura del 

mandamiento de pago en contra de PORVENIR S.A. cuya obligación corresponde 

el traslado con destino a  COLPENSIONES de: “(i) Todos los valores que recibieron con 

ocasión de la afiliación de la parte ejecutante tales como: cotizaciones, rendimientos financieros, 

saldos de cuentas de rezago y cuentas de no vinculados; (ii) la historia laboral actualizada, sin 

inconsistencias y en versión de semanas cotizadas; y (iii) los gastos de administración -literal q del 

artículo 13 y artículo 20 de la Ley  100 de 1993-, todo tipo de comisiones, las primas de seguros 

previsionales, el porcentaje destinado al fondo de pensión mínima, estos y sus rendimientos, frutos 

e intereses con cargo al patrimonio propio de la parte ejecutada.”, se desprende que dichas 

obligación si corresponden a la clasificación de las de hacer, pues los recursos 

obrantes en la cuenta de ahorro individual son de propiedad del afiliado y la AFP 

PORVENIR S.A. es una mera regente del capital que será trasladado a 

COLPENSIONES otra administradora que gestionara los emolumentos de 

propiedad del señor JESUS FELIPE GUERRERO ERAZO. 

 
Ahora bien, el daño generador de los perjuicios moratorios, lo configura el 

incumplimiento de PORVENIR S.A., de las obligaciones impuestas en las 

providencias judiciales del ordinario al momento de librarse el mandamiento de 

pago. 

 
Entonces, encontrándose que ha sido dada la estimación del perjuicio moratorio 

bajo la gravedad de juramento, como legalmente se exige, resulta procedente la 

orden judicial para disponer en el mandamiento de los perjuicios moratorios en 

contra de PORVENIR S.A. razón por la cual habrá de confirmarse el auto apelado 

en este sentido, debiéndose advertir que, si PORVENIR S.A. ya cumplió con la 

orden impuesta tal circunstancia deberá analizarse al momento de la liquidación del 

crédito. 
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Legitimación en la Causa por Activa 

 
Frente a lo anterior, resulta menester rememorar que el proceso ordinario laboral 

que dio origen al presente proceso ejecutivo tuvo como fin obtener la declaratoria 

de ineficacia de traslado de régimen pensional y el consecuente regreso del señor 

GUERRERO ERAZO al RPMPD regentado por COLPENSIONES, y en efecto, así 

se declaró mediante la Sentencias 112 del 11/03/2020 de primera instancia, la cual 

fue modificada parcialmente en segunda instancia mediante la Sentencia 256 del 

27/11/2020. 

 
Ahora bien, la legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se refiere a la 

posición sustancial que tiene uno de los sujetos en la situación fáctica o relación 

jurídica de la que surge la controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la 

cual según la ley se desprenden o no derechos u obligaciones o se les desconocen 

los primeros o se les exonera de las segundas.  

 
Es decir, tener legitimación en la causa consiste en ser la persona que, de 

conformidad con la ley sustancial, se encuentra autorizada para intervenir en el 

proceso y formular o contradecir las pretensiones contenidas en la demanda por ser 

sujeto activo o pasivo de la relación jurídica sustancial debatida objeto de la decisión 

del juez, en el supuesto de que aquélla exista. Es un elemento de mérito de la litis 

y no un presupuesto procesal. 

 
Entonces, examinados los títulos1 de recaudo ejecutivo que para el caso son las 

sentencias de ambas instancias del ordinario, colige la Sala que contrario a lo 

                                                           
1 CODIGO GENERAL DEL PROCESO- ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
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expuesto por PORVENIR S.A., el ejecutante si posee legitimación en la causa para 

reclamar los conceptos “(i) Todos los valores que recibieron con ocasión de la afiliación de la 

parte ejecutante tales como: cotizaciones, rendimientos financieros, saldos de cuentas de rezago y 

cuentas de no vinculados; (ii) la historia laboral actualizada, sin inconsistencias y en versión de 

semanas cotizadas; y (iii) los gastos de administración -literal q del artículo 13 y artículo 20 de la Ley  

100 de 1993-, todo tipo de comisiones, las primas de seguros previsionales, el porcentaje destinado 

al fondo de pensión mínima, estos y sus rendimientos, frutos e intereses con cargo al patrimonio 

propio de la parte ejecutada.”, toda vez que, dichos recursos tienen su génesis del aporte 

obligatorio realizado por el señor JESUS FELIPE GUERRERO ERAZO, y por otro 

lado, dichos recursos serán utilizados para la financiación de la eventual prestación 

pensional a que tenga derecho el ejecutante en el RPMPD regentado por 

COLPENSIONES. 

 

Es cierto que, los emolumentos que se reclaman no van directamente al patrimonio 

del ejecutante, empero, ella no los exige para sí misma, sino para que sean 

trasladados al fondo común del RPMPD recursos con los que se itera ayudarán a 

financiar las pensiones de IVM, lo que implica una legitimación extraordinaria o 

ampliada. Amén de lo anterior, se ejecutan obligaciones de hacer tal como se indicó 

en otro aparte de esta providencia.  

 

Cabe destacar que, la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen reconocida 

en el ordinario tiene como consecuencia que el fondo del RAIS - PORVENIR S.A. 

deba asumir el menoscabo del bien administrado, en razón de que, la ineficacia que 

se configura es la secuela de la conducta de la citada AFP al haber omitido brindar 

información adecuada, oportuna, clara, comparada y suficiente al ejecutante al 

momento del traslado de régimen, con la ficción de retrotraer todo al estado inicial 

de afiliación del ejecutante con el RPMPD. 

                                                           
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
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Siendo así, por todo lo esgrimido en precedencia la súplica elevada carece de 

fundamento y se impone la confirmación del auto atacado en su integridad. 

 
Costas en esta instancia a cargo de la parte apelante, PORVENIR S.A., de 

conformidad con el artículo 365 numeral 1 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley; 

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el Auto Interlocutorio N° 897 del 21/03/2023, emanado 

del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, de acuerdo con las consideraciones 

esgrimidas en precedencia. 

 
SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte ejecutada, PORVENIR 

S.A., como agencias en derecho se estiman en la suma de $500.000 en favor de la 

parte ejecutante JESUS FELIPE GUERRERO ERAZO. 

 
TERCERO: DEVUÉLVASE por secretaria lo actuado al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se firma por los magistrados integrantes de la Sala: 
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CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Ponente 
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